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"AÑo DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD"

RESOLUCION DE ALCALDIA N ' 1ss -2019-MDC,A

Catacaos, 19 de Marzo de 2019

VISTO:

El Informe N'063-20I9-MDC-GDSYSS PzR, de fecha 25 de febrero del 2019, emitido por la Ge¡encia
de Desa¡rollo Social y Servicios Sociales;

CONS¡DER¡NDO:

Que, de conformidad a to dispuesto por el Articulo 194" de la Constitución Poliüca del Estado,
modilicada por la Ley de la Reforma Constitucional - Ley N' 28607, en armonia con el Articulo II del
Titulo Preliminar de la tey N' 27972 - l*y Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos lrcales gozan
de autonomia politica, económica y adñinistrativa en los asuntos de su competeocia, radicando esta
autonomia en la facuttad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción ál ordenamiento juridico;

Que, mediante el l¡forme N" 063-2019-MDC-GDSYSS-KZR, el Gerente de Desarrollo Social y Servicios
Sociales, alcanza al Gerente Municipal, la actividad "Semaria Santa 2019", para su EVALUACIÓN Y
CERTIFICACIóN PRESUPUESTA!, y asi cr¡ruplir coo la p.ograñación de actividades a desa¡rollarse en
la celebración tradicional de la fiesta de Sema¡a Sa¡ta. Asimismo, adjunta resumen de acti\,1dades y
presupuesto, expediente derivado a la Gerencia de Admirust¡ación para su tráoite correspondiente;

Que, con informe N'oO20I 2Ol9 -MDC SGP de fecha 04 de márzo del 2019,.1 Responsable de la Sub
Gerencia de Presupuesto, informa que es posible atender lo solicitado, según el Presupuesto
Institucional de Apertura 2019, existiendo disponibilidad presupuestal "SEMANA SANTA 2019", de
acuerdo a lo si uiente

OO33 - FOMENTAR EL ARTI'. CUL'¡IJRA Y I-A PRESERVACI óN DEL PATRtMoI¡to
CULTURAL

74,la5.lo

Que, el Cerente de Planea¡niento y Presupuesto, con Informe N'024&201g-MDC/GPYP, alca¡za a la
Gerencia de Administración la disponibilidad presupuestal para c.berturar la programación de
actiüdades de la citada actiüdad, y de ser el caso aprobado con documento resolutivo previo
pronunciámiento correspondiente, en atención al Memo¡ándum N" 433-2019 MDC/C.A;

Que, mediante informe M 0076-20Ig-MDC-GAJ de fecha l5 de ma¡zo de 2019, el Gerente de Asesoria
Jurídica, en mérito al IoforDe N' 067-201g-MDC-CA de fecha OS de niarzo de 2019, cs de la oprr¡ión:
a) Que se cumpla con contirlua¡ con el plocedimier¡to para h qiccución del gasto denominado 'Semana
Santa 2019', la misma que.asciende a las suma de S/. 74,185,iO (Sctenta y cuatro mil ciento ochenta
y ci¡co con 10/foo solesli efditüándose para ello la aprob{ióq dc ésta, mediante Resol¡rción del
T¡tula¡ del Pliego; ello conforme a lo previsto en el Dec¡eto Legislativo N' 1440; Decreto l,egislalivo que
regula el Sistema Nacional de Presupuesto; el mis¡no que ha derogado el TUO de la Ley 2a4ll;I*y
General del Sistema Nacional de P¡esupuesto, b) Que, dicho gasto debe efectuarse bajo los principios
de eliciencia; elicacia; calidad; economia y transparencia conforme lo eúge el Decreto tegislativo N"
1440; lo que debe ser tomado erl cuenta por las oficinas administrativas responsables (ie ello;
efectuándose además el adecuado control y verifrcación sobre eI uso adecuado de este y la sustentación
posterior que se haga del mismo.

Que, la presente acúvidad se justifica porque Ia Ciudad de Catacaos es un pueblo de costumbres y
tradiciones ancestrales, con una población católica que rinde culto a sus s¿rntos, muchas festividades
religiosas se celebran en este distnto, pero la fiesta de mayor úascendencia es la celebració[ de la
"SEMANA SANTA, como fiesta católica mundial, Fiesta Patronal que invita a lá meditación, al anror r- al
perdón.

Que, en aplicación ¿r la Ley N" 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Publico pa¡a el dr'ro fiscal 2019,
Art.4.- de la responsabilidad y de las acciones administrativas en el gasto público, Art. 4.2, precisa:
Todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen
gastos no son efrcaces si no cuentai¡ con el crédito presupuesta¡rio correspondiente en el p¡esupuesto
institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos presupuesta-rios, bajo
exclusiva responsabilidad del titular de Ia entidad, asi como del jefe de la Oficina de Presupuesto v del
jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, en el marco de 10 establecido en el
Decreto kgislatjvo 1440, Decreto trgislativo del Sistema Nacional de Presupuesto t\blico.
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Que, por otro lado, la Directiva de Ejecución Presupuesta¡ia N'005-2010-EF/76.01, en su a-rticlrlo
l3', Etapa preparatoria para la Ejecución del Gasto: Certificació¡ del Crédito Presupuestario l3-1 La
certificáción de crédito presupuestario a que hace referencia los numerales 77 .l y 77 .2 del a¡liculo 77'
de la l,ey General, constituye un acto de administración cuya finalidad es gararüza¡ que se ( uenta con
el crédito presupuestario disponible y lib¡e de afectación, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesto institucionál autorizado para el año ñscal respectivo, en función a la PCA, previo
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del compromiso. Dicha
certificació[ implica la reserva del crédito p¡esupuestaJio, hasta el perfeccionamiento del compromiso y
la realización del correspondiente reglst¡o presupuestario.

Que el a-rticulo II del titulo p¡elimi[a-¡ de la Ley O¡gánica de Municipalidades N' 27972. seflá¡.a Tue "U)s
gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administ¡ativa en los asuntos de su
competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece pa¡a las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamrento juridico".

Que, el articuto 82" de la misma W N" 2?972, señala que entre las funciones de su competeocia
especiñcas compa¡tidas de los gobiemos l,ocales se eocuentra la educación, cultura, deporte y
recreación; y asi tiene como función proEover el desa¡¡ollo hu¡nano sostenible en el nivel local ent¡e
otras funciones.

Que, con p¡oveido de la cerencia Municipa.l autoriza a la Respousable de la Sub cerencia de Secretaria
General, emiür el docuñe¡to resohttivo coÍespondiente.

POR TANTO:

En me to a lo expuesto, de conformidad con las atribucioDes conferidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades N'27972,Í-ey del P\ocedirniento Administrativo General - Ley N" 27444; y contando con
el visto del Gerente Municipal, G€rente de Asesoría Juridica,. Gerente de Administración, Gerente de
Desarrollo Social y Servicios, Ge1er¡te de Planeamiento y Presupuesto y la Sub Gerencia de Sec¡-etaria
C] al;

SE RESUELVE:

ÍCULO 1": APROBAR LA ACTIVIDAD dC¡lOll1iNAdA "SEMANA SA TA 2019" , por el monto dc S/
,185.10 (Setenta y cuatro mil ciento ochenta y cinco con 10/l0O soleg), que será coberturado en la

ente de ñnanciamiento RECURSOS DETERMINADOS - RUBRO 08 (otros impuestos municipales) y
CURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS - RUBRO 09; monto que será distribuido de acuerdo a las

tividades progra¡radas eo el siguie[te cuadro:

TOTAI-

1,795.20
1,905 00

Municipalidad Distritul de Catacaos - Piura
uCalrcaos, 

Capilal Artesanal de la Región Grau"
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ACTTVIDADES
DE CARÁC,IER RELIGIOSo
DE COMERCIALIZACIÓN
SEGUR]DAD CIUDADANA

39,815.OO
5I3.00

t4,030.o0
TRANSPORTES Y OTROS 9.376_90
ORDENAMlENTO Y LIMPIEZA PUBLICA 6,750.00
MAQUINARIA
DEFENSA C]VIL
TOTAL 74, 1a5.IO
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ARTÍCULO 2": ENCARGARIE al Responsable de la Subgerencia de Tecnologia de la tnformación de la
Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad fu¡cional y administrativa con
publicaf la presente resolución en el porta-l Institucional.

ARTÍCULO 3': NOTIFiQUESE, a Ias dependencias administ¡ativas correspondientes de esta
Mu¡icipalidad Drstrital a efectos implernenten y ejecuter¡ las acciones orientadas al cumplimiento de lo
resuelto.

R.EGisrREsE, coMUNieuEsE, cúMpLAsE.
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